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M iércoles y. V iern es  de ccula sem ana.
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Las reclamaciones >se e rennl inan 

(Vaneas ele | , ov ie , sin cuyo requisiLo
• i • '   . i o. .pwílnpfMnnno se rec ib ir án  en es la redacción
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Se  r e c ib e n  snicricid' tibs en  esla  
Capi ta l  callo d e  San  A g us t ín  n ú m e r o  
17. á 20 reales  c a d a  t r t t a f s t r e .
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1 E l  Exorno Sr. M inistro de la  Gobernación 

¿leí Bey no', me comunica con fe c h a  del 17 del

£'

' Y •
provincial ,  y p r o c e d a  al r e p a r t o  de

enles  r espec t ivos  e n t r e  . los pueb los ,  con
los con-

las
de

a c tu a l la d  a l  orden sigu ien te .
|>or el Ministerio de la Guer ra  se ha d i r i -  

• r ,  .j esu- de mi cargo  el Real dec re to  siguiente:  
n i ñ a  Isabel II, por  .la gracia  de Dios' y | a 

r o ñ s l  i Ilición (le la Monarquía Española  Reina 
L  las Es panas, á lodos los que las, p resen tes  • 
-¡eren Y entendieren,  sabed;  Que las Corles V. -decretado y Nos sancionamos lo siguien- 

\  .o ¡rulo único. Se au to r  i /a  al Gobie rno  para
' * = > $  »rin ,U , á 1= Ivy .<!• » lio N..»¡o„.bre 
T  g l -  V á las aclaraciones, hechas en í\ de 
¡ L i b r e a d o  Uimie al servicio de las a r -

ñor el | ¡empo de, siete anos, contados  des-  
¡ T V  dia de su ingreso,en Caja, veinte y c im 

hombres  d. I a lis tamiento del t e l e n d o  
año de i8.í(), como reemplazo- o rd in a r io ,  p a ra  
comple ta r  la fueaza designada  al Ejerci to  y 
’ sl, reserva en la ley vigente  de pr.esupues-  
' ‘ p or  tanto mandamos á lodos los T i i b u -  

Justicias, G.efes G obernadores  y d e m á s
Amoi 'idades,
. > ¡cas de einlquier-a clase v d ign idad ,  q „ e  

Guárden * y bagan g u a rd a r ,  cumplir  y e jecu ta r  
la presente  Ley en todas sus par tes .  I a lacio 
c u a t r o  de Mayo de mil ochocientos  c u a re n ta  

s ¡ c l e .= Y °  la Reina.— R u b r i ca d o  de la Real 
y   El Minist ro  de la G ue r ra ,  Manuel deTYltilIv/« l i  .
M a z a r r e . d q . = E n  uso de la au to r izac ión  conce-
i - |V  se ha ver i ficado el r e p a r t o  del cupo  ge- 

I cuto S. M la Reina se ha se rv ido  apro-  
í o V  ’nor  de c re to  de i (3 del c o r r i en te ,  según 
}, ,1,1 |líU1 c o r r e s p o n d id o  á esa provinc ia  386

tm m h ' r e s ' Y lj a r a  M116 lenSa efecto lo d i spues 
to  en la Ley, se ha d ¡g u an d o  m a n d a r  S. ¡VI. 
q u e  inmedial.ame.ule se reúna  esa Diputac ión

(ingenies  r espec t ivos  en 
a r reg lo  á las facu l tades  qu e  le c om e ten  
leyes de 22 de N o v ie m b r e  de  i 8 3 ? v 8 
Enero  de d e b ie n d o  V. S. r e n d í  i r  á es
te Minis ter io  un e jem p la r  de  d i c h o  r e p a r t o  
provine .a l  y m an i f e s t a r  | os cupos  d e  los p u c -  
blos que ,  p o r  h a b e r  s ido  a g re g a d o s  á e s a  
p rov inc ia  o s eg regados  de  ella,  a u m e n t e n  ó  
c i sm inuyan  e genera l  que  h a  c o r r e s p o n d i d o  
a la misma.  1

: = B S 3
Jo sé A lb a ce te  

de G a n b a y , de
r

i 847-

° t r a  n d m e r o  i 5g.
E l  E xorno . S r  71 r- ■ 

cüm  J a l /lo i/io  con f  m.ls f r °  de  la  G o b e rn a - 

com un ica  la R e a l  Ó/Tlen ^  Üel o c tu a ^
S «  Magostad" | a Reina, Sté> u ien te.

ped ir  el Real décre i  |Hv' n a , se h a  d i g n a d o  ex
dad  á lo d i sp u e s to  Sl^ ll,ÍM1lc:— En con  Cor mi

■y Va r a que  desde  I, * ^  l*e 4  del  a c tú a
m ie n to  de  los ^  ' c á l i c e  el Hám;
la misma,  v e ngo  en lo n ib r e s  a u i o v i z a d o  p<
los que  c o r r e s p o n d e n  n>>'’° b1a r  d  r e p a r t o  c
vm cias  del Re ino  en 1-, / a 11 na d e  las pr  

• u la io rn ia
UV

PRO VINCIAS.

Alava 
Albacete  
Alicante  
A!mevia  
Avila 
Badajog

Burgos
Cácetes
Cádiz
Cas te l lón
C W a ü - R e a l

sigu iente:

Capo  
de ca d a  u n a .

144  
3 8 6
6 4 1 

4 9 ?
203 
6 7 0  
44o  
8q 3 
4 «o

$
4*4
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Córdoba
Cortina
Cuenca
Gerona
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
Lérida
León
Logroño
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra
Orense
Oviedo
Falencia
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segó vía
Sevilla
Soria
.Tarragona
Teruel
Toledo
¡Valencia
Valladolid
Vizcaya
Zamora
.Zaragoza

.674  
866  
5o 1
426
79°
34o
223
26l
4 5 9
670
023

lió
7 4 9
7 8 9
701
5 8 1 
474
6 8 2
noG

V£
449

288
769
2 ZI7
483
439
5o 2
9 5o
394
288
3 4 *
65 ,

y ; .

Las Diputaciones provinciales, cotrro ya -se 
jes previno en Real órrlen tic -20 de Octubre 
del año último, ¡ü hacer ía distribución del 
cupo que corresponda á cada uno de los 
jwetótS (fe I-1 provinefe, comprenderán en 
el Jtepwdo Wdos los que petlmerivm á la mis
ma al tiempo (fe la éltima quinta y que pos
teriormente fueron agregados á 'otra: estos  
pueblos acudirán con su contingente y |Gs iit- 
ievesados a WW de su derecho á da capital

pv»  Pa,', e  d istn im nendose del de la anti-u a  
de que fueron segregados. Ufado A,anjuez  
á iti de Mayo de i 847 .= E s t á  rubricado de la 
Real m a n o W d  Ministro de Ja Gobernación del 
Reino, Antonio Befjavides.

Lo ^  a/wmwa en /^r /wfeco  na -

£fe/a numero 1G0.

/Tierno. ,9r. ,

m  a fine <d llaman,i,........... .

VL> IHO VvUJciS _
trielÚtttcnle necesaria para cumplir 'las dispo
siciones dé la ley-de 2 dd ?<oviernbre d<> r8%- 
S. M. la Riena ( Q. D. G. ) se ha servido man
dar lo siguiente: r.° El acto del llamamiento 
y  declaración Ue soldados y su píenles, á que  
se  refiere el capítulo 8? de la Ordenanza, 
empezará el domingo T3 de Junio, v el dé 
la entrega de los Quintos en Caja, "de que  
trata el 10, el dia 2 5 del mismo" 2;° Todas  
las operaciones se ¡activarán de modo que pa
ra el fin de Julio_.se Jiallen ..concluidas y ter
minadas con la entrega completa de los cu- 

qaps de los pueblos en las Cajas de las pro
v in c ia s .  3. Los Consejos provinciales, en uso 
de las facultades que les concedió el artículo  
a.° de la ley de Z, dé Octubre de 18j6, o i 
rán las reclamaciones, recibirán é instruirán  
los expedientes, y decidirán los casos que o-  
cerran  ( según lo hacian las Diputaciones)  
ateniéndose; a la Ordenanza de 2 de Novieml 
bre de 1887, á la ley de Z, de Octubre de 
iSZjtí, y á los decretos y Reales órdenes acla
ratorias. A? Quedan vigentes las disposiciones 
contenidas en los .párrafos 3.u, Zi." 5.u q°  
7-U y  *•“ dü la heal orden de 21 de Oclnbré  
de i $ 40, que v . .3. y esc Consejo provincial 
cumplirán exactamente en la parte que les 
pertenece.

notieia de los A yun tam ien to s y  pueblos de 
la  provincia , A lbacete  22 de M ayo  de  1847 
José de Gariba y.

.t}\' ÓVo¿Vt S'aVm \»
O tra  núm ero 161.

< rain c.i'.-avd: .• v-g-.í -.> :í'¡

.0,'. c  
■

E l  Exento, 
ícixm del liento

S r. M in is tr o  d e  la  Caber n a  -
  ***« f e c h a  de  8 d e l  a b i ta d
m e  c o m u n ic a  la  R e a l  0/ den  que. copio.

F.l Exrmo.Sr. Ministro de la Guerra eii 2 j de 
Abril anterior me dice lo s ig m e n le .=  Exento. 
Sr.: La Reina, teniendo en consideración las
dificultades que suelen complicar la instruc
ción de los espedientes á que dan lugar fes 
reclamaciones de nacionalidad <>si rang'era in 
terpuestas por algunos mozos ni práclicaí -  
se las operaciones pava el reemplazo del ejer
cito, sostenidas por los respectivos Agentes 
diplomáticos cerca de nuestra Corte- v de
seando que los que se hallen en este casi, no 
<íS|,ermienten las molestias y perjuicios que 
son tonsigtlisutes a una declaración de solda
do, basta que define! ¡' ámente se rCsiiclv a y
determine lo que corresponda en dichas stis 
reclamaciones, se. ha sem bló  mandar que |,,s 
quintos contra un va inclusión en los alisla
miemos para el reemplazo del Ejército haváu 
redamado los Agénte», dqdnmáiicos c<-rea dtí 
S. M . .e » .^ o c v p lu  de subdip, de sus .E sp e^  
yas nució,, es, no s ^ u  des,¡mulos á los r„c,._ 
pos, mtcnlras no recaiga definitiva resolución 
en s.ts d.cbas reclamaciones. Al mismo tiempo

n e c i w r m  q m  los e s p e d i e n t e s  d e  é s t a  e s p a 
c ié  n c a t ,  ^ 2  n r e f e r e u c i a ;  im.
el ewucepiu de que  el Uempo de servicio d e
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aquellos que hallándose en este caso vengan 
á ser detinili vanienle soldados, nó ha de em
pezar á contarse hasta el dia en que salgan 
de los Cajas para los Cuerpos á q u e " se les 
haya destinado, ó destinare. Quiere asi mis
ino S. M. que por los Capitanes generales se 
remita á este Ministerio; desde luego una re
lación de los quintos que en sus respectivas pro- 
vindias ha\a ¡en este caso, espi-esiva del dia
do su entrega en la Cija por sus pueblos ó 
en su C> rsejo provincial, como igualmente 
el conocimiento oportuno de' lo que- delini-
tivainente se resuelva en el expediente de ca
da uno y la e n tre g a r á  los Cuerpos de 
n ri.-líos cuya declaración de soldados se con
firmé, b la de sus Suplentes .‘en el caso con • 
jparió. Lo comunico á AL E. de Real orden 
para su conocimiento y efecto i cor respondien- 

oies en el Ministerio de su "cargo, consiguien
te  á lo que de Reíd Arden, se sirvió m  inifes- 
tarme en i~j de Marzo úitini >.ti=9 e Real ór- 

-deii  lo ¡dámvraicó á V. Su para su inteligencia 
Vo cumplimiento en La parte «¡de té correspon
de: y ¡us la volunua.l fie :S. M. qué ten Ih ins
trucción y  fado de ilsas expe lientes (|.ne se 
- isciten, ® se hallen pendientes sobre f rebla - 

51 S -ion de uncioM ílida.1 xUlraugeihi pméedán  
T T  la ui rxior actividad lauto ¡V. S.* como el 
C cisfíjo ;piiovii’n 'Lil, •••diva ¡I ales la preferencia ¡que 
en h  preinsert a Real Anden ,Se man la.

1 ■ ' ¡Lo f 'te  se ¿MenTei es,te Periódica p tíra
noticia Y CotlóOimieiéo ¿la los Ayiintaim iól- 

~ to s  y  dé tas apersonas que va hallen rúa el 
( N ¿  que se re fiare resta Real orden , Alhéi- 

* '.a .»r de. M ayo  de iSÜT.-^-Jósé de G á-
ibíin'ícrie >2 I

:b‘/ l
O tra náineró  iGa. 5

íh'.H
t i ' -

p j  D irector g e n e ra l de M inas en co-
,;,nciun  de 18 de l cu rtien te  m e dice lu

jtni - . . r .; i v-jlrxrtnr) c - : -r r- "" -.
cup a- pxcm0. qr Ministro de Badéníld; ha

nnnniciulo a es la Dirección general con le-
c ‘ 9 j (|u fabril próximo pasadora  Real or
den s igu ien te . :— Accediendo ’S. M; la Reina á 
,,i,5i instancia de la sociedad minera titulada
,-entumí Asturiana que  explota varios criade
ros de cinabrio  en la provincia de Qviedb, 
sc ha dignado mandar de conformidad con 
A parecer de esa Dirección general: que se

I m i t a n  á cada una de 4as 'com'pwñías que  
a l . nn vll |a Pvninstila y ¡veneficien dicho mi- 
vXI,S j tjns mil quintales de Azogue >en vez 
T'.1 dos útil que se les señaló por la Real ór-  

dc Marzo fiel año ultimo en los 
á los precios espresados en la

ll l*n (lu 1 2 
I órininos V

üÍhi'Mi v en til de 4 de Junio siguiente.
R y  se publico en el Boletín oficial de esta 
P r o v i n c i a  pitra los efectos convenientes. A l 
bacete 22 de M ayo  de 1847--—José dé  Cu
ribay.

O tra número  iG3 .

ior ia Dirección genera l ele o b r a s  p u l
se ha remitid® á  gste Gobierno político

nubh- 
el

Esta Dirección genera l ,  h a  s e ñ a l a d o  el dia  
12 de Junio p róx im o  d las 12 d e  su m a ñ a n a  
en la escuela de ingen ieros  de cam inos ,  c a n a -  

' Jes,  ' y  jm e r l  os, plazuela de la leña, v en la p r o 
vincia de Albacete,  a n te  d  Señor  Ge fe p o l í t i 
co para  los segundos  rem ate s  del a r r e n d a m i e n 
to por  dos años do los po r tazgos  siguientes .

A Imansa en 115 , /,5o rs.
Albacete con su Til- : 

t erveñe ion  de Peña
' ' *39,800

La Roda con la s u 
ya de Mi naya en 117,200

o n p t i n y

hAs condiciones, aranceles  y demás  e s t a r á n  
de manifiesto en la p a r t e r í a  de esta Dirección 
géne iaby  en la Secre ta r ia  del e spre sado  G o b i e r 
no pol it icé .  ,

L o  que lie d isp u esto  se in serte  en e l B o -
. ^  e m o  "fg

r^éi.nro. p u ta  que tenga  la deb ida  p u b lic id a d .
^  ^  184- .— J o f é  e/e

í;u

O tra  núm ero  164.

s ig u ien te  anuncio . ..

Iliiil
t. x a « í ¿  f z ,,z x t t £ £
del pi<'snr,utisL-íi . ten ía le  s o b ie  el vale 

Las ¡H'rsoiiMs " 1 e 602184 rt¡; va.
la licitación, tjo,e!|-? fJJ*«?nan tomar toarte e: 
¡ireséólación <¡|e un » a“ ©« el acto , con I 
cimiento legal c « . . '  5 “ rt* R ep a g o ,  ó del ck 
sitado en UKt a (Jó, ¡ [ )n di en te, que han doj» 
ilé  Láminos, ó  en  r f n *a tesorería generí 
y en la citada provr <UUo de San Fetnand  
de (.ánimos, ó en podc'r m ,  Ja D epositar  
¡releí ido Banco; t.| 5 ¿el ( "m isionado d 
^cantidad en dinero, ó c ' t,l<? *a cspncsac 
empréstitos de caminos ! "  ÍUciol'es de li 
lot izados por el G ohivl n "nii)eltinlem ente ai 

El remate será abierto

e ie
f»°%t3 % ¿'ZT'°« „ »/
*
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INTENDENCIA DE
C I A

RENTAS DE LA? BRQVM-
D E  A L B A C E T E .

cha 17 (leí actual dice a esta Dirección h) s,( 
gii!Ciite:=iln:o. Sr.: He dado Cuenl

cLac mitad  dcn.-yii m ore ra l  .en el 
l laman la ícgcra ,  su cab ida1T¡0

La Dirección, g e n era l de A d u a n a s-y  A t a n  
celes, me 'd irige la s igu ien te  cu  ciliar.

Ei Exento. í r .  M r.:s. r  > de Hacienda con c-
i c r io n  lo, si -  
a ó S. .M. de

la resolución: de 11 del corréenle tomada por  
el Ministerio de Comercio y Obras  publu as, 
recomendando la necesidad de dec la ra r  l ibios  
do derechos de Aduanas, como lo están de lo 
dos los demas impuestos, á las ha r inas ,  g t J_ 
nos y seminas que so in t roduzcan  del ex tr a  li
gero, aun cuando la in troducc ión  se veri fique 
en aquella bandera .  Tam bién  sé l ia.  enlet  a( o 
S. M. de lo expuesto por .  esa Dirección p r o p o 
niendo igual medida,  y o t ras  derla  i aciones 
que  asimismo considera  necesar ias  pa ra  ase 
g n r a r  Ja debida uniformidad en el modo r e  
procede r  de las Aduanas respecto á la admisión 
de los granos y semillas. En su consecuencia 
se ha servido S. M. resolver: i .u Las baquías , 
granos y demás semillas alimenlicias proceden
tes del extra ligero, que hallándose prohib ida 
su admisión por  el arancel vigente,  se a d m i 
tan ahora con arreglo á la Real orden de id 
de Marzo último, no sat isfarán ningún derecho 
de Aduanas, aun cuando la in troducción se ve
r if ique en batid i a e x t r a n je r a ,  quedando  vil 
esta par le  modificada la regla e i  del Real 
decreto de o.t) de Enero de t8 2.° Esta li
ber t ad  de derechos de Aduanas no es ex ten
siva al arroz  e x t r a n j e r o  que  se in troduzca,  
el cual, siendo como es un art iculo de licito 
comercio admitido en los aranceles, con t inua 
rá  satisfaciendo á su entrada,  si se veri fica
se, los derecho que aquellos señalan según la 
ba ndera  bajo la cual la ¡ni reducción se. n.\al¡ 
zasc. De Real orden lo digo á V. S. I. á los 
efectos correspondientes .  Y la Dirección lo 
t ras lada á V. S. para  su 'cumpl imien to  á c u 
yo fin ademas de t rasmi t i r lo  inmedia tamente  
á las Aduanas de esa provincia,  d i spondrá  V. 
S. que se inserte en el Boletín oficial, dan 
do aviso del recibo. Dios guarde  á V. S. 11111-
C,W  Madrid iq  de Max o de 1 S a 
jóse Mana López.

r que^ he  dispuesto se in serte .' en este p e 
riódico oficial p m a  conocimiento del publico. 
A lbacete  22 de M a yo  de 1847.-— F rancisco  
González A lberú .

OTRA

¡SUS

parage
q u e  llaman la tege,ra,. su cab ida  diez y 
seis celemines con iiu Lixion del valor  de 
una  alborea pa ra  cocer cañamos  en prec io  
d e  cinco mil rea/esi,,  ó _• ni;

En  majuelo l lamado de Balentin bajo 
l inderos  notorios;- su precio doscientos  i;s.

•Lo que  he d ispuesto  se insqi/le en este pe
r iód ico  oficial pa ra  la . deb ida  publ ic idad y 
g o b ie r n o  de los qu e  puedan desear  ¡ interesarse  
en la mencionada  subasta .  Albacete 19.de  Mayo 
de 1847.—Francisco  González Alberú.

o i !; í
•••>•• . .) >• EDICTO.

D. Francisco  González Alberú 
Rentas  de esta provincia.

Intendente de
.01 :R'| i

Hago saber:  Qno no habiéndose  p resen tado  
l i d i a d o r e s  para  el a r r e n d a m ie n to  de pastos  
de las t i e r ra s  que  en la villa de las Peñas 
de San Pedro  per tenecen á la capellanía -fun
dada  por  D. Bernardo  Ando jar, ho.v vacante,  
en la subasta  anunciada  para  ct dia 20. ¡|e 
Abril ul timo, lie a c o rda do  que  en el dia 3o 
del c o r r i e n t e  y h o r a d e  i r  ;í 12 de su m aña
na tenga electo o t r o  nuevo rema le en la c iu 
dad de Chinchilla-,.: an te  el Alcalde ■ c o n s t i t u 
cional,  P r o c u r a d o r  Sindico y Secre ta r io  del 
A\ un tam ien to ,  admi t iéndose  pujas á. la llana 
s iendo el t ipo quin ientos  rs. anuales,  á |os 
que  se les reba ja rá  la G.a par le ;  y pa ra  que 
l legue á not ic ia  de  los que quieran in te r e 
sal se en dicho a r r i endo ,  se anuncia  en el Bu. 
lelin oficial, y se fijarán los edictos  c o r r e s 
pondientes ,  en Chinchilla y en las Peñas do 
San Pedro. Albacete 20 d e . Mayo de 1 ti/jj-— 
Francisco González Alberú.

OTRO.
i n  v

Don Francisco González Alberú, In tenden te  de 
l ientas  de esta provincia.

Hago saber :  Que no hab iendo  s ido a p r o 
bado  ¡.| r emate  veri ficado en Hollín en el dia 
dos del co rr i en te ,  para  la obra  de reparación 
del edificio convenio de rel igiosas de Santa  
Clara de dicha villa, he aco rdado  vuelva á 
ce lebrarse  nuevo remáte en el .dia 3o del mus 
a c l i i a l  de 11 á 12 de la mañana,  el cual  1 e n 
de á electo en la mencionada V i l l a ,  an te  v| 
Alcalde v demas  personas que  a s i s t i e r o n  C l l  

el an te r io r ,  siendo el t ipo de la c.la(,a o b r ;i) 
según presupues to  aprobado ,  el de /,<)» l'S.
mrs. Y para- n lie n’olicia (Je J.os <jny
qu ieran  interesa 1 se, se publica eil el bolet ín 
oficial, y se fijarán los Edictos competen tes  
en HeIIin V pueblos de sus i mñpdia clones. ^|„ 
bacele  21 de Mayo de 18/17.— Francisco G on
zález Alberú.

Calle de San A gu stín  número 17.
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